
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 124 DEL 17 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informando que la demandada 

señora DIANA PILAR DEL ROSARIO PERDOMO CAICEDO, presento escrito 

directamente y no por intermedio de su apoderada, donde solicita que se le retiro el beneficio 

de amparo de pobreza al demandado, que le fue otorgado en providencia del 17 de mayo 

del año que transcurre. 

 

Manizales, agosto primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 124 DEL 17 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Referencia: 
Demanda:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE - LEASING  
Demandante:  MARIO DAVID FERNANDO CARVAJAL ESCOBAR  
Demandados:  DIANA PILAR DEL ROSARIO PERDOMO CAICEDO.  
Radicado:  17001-31-03-003-2021-00174-00  
Sustanciación:       615 

 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y por no acreditar el derecho de postulación 

necesario para actuar ante los despachos judiciales con categoría de Circuito, no se dará 

ningún trámite a la solicitud presentada por la parte demandada teniente a que se le retire 

el beneficio de amparo de pobreza al demandante, que le fue otorgado en providencia del 

17 de mayo del año avante. 
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